


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAYOPATA 
La Convención - Cusco 

GESTIÓN 2023 - 2026 

ACUERDD DE CDNCEJD MUNICIPAL NªD27-2025- CM - MDH/LC 
participativa. teniendo objetivas de proporcionar a la población involucrada en el procesa. la información necesaria para el 
cumplimiento del rol que a cada una le corresponde desempenar: Informar sabre el cumplimiento de las acuerdas adaptadas 
par todas las actores del procesa participativo anterior. especialmente el estado de los proyectos priorizados y aprobadas 
par los agentes participantes: Contribuir con el eficiente y eficaz desarrolla del presente proceso: 
llue. el Presupuesto Participativo basado en resultadas 2026 - 2028 se ha desarrollada en cumplimiento a la normativa 
vigente. garantizando la participación activa de la sociedad civil. conforme lo establecido en el Instructivo del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados NºOOl-201□-EF/876.0I. aprobado con Resolución Oirectoral Nº007-20IO-EF/76.0I 
Oue. mediante Informe NºOBl-2025-0GPP/GM-MOH. el Director de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto remite 
la información de los resultados del proceso del Presupuesto Participativo 2026 - 2028 de la Municipalidad Oistrital de 
Huayapata en el Marca de la Programación Multianual de Inversiones. de conformidad al marca normativa establecida en el 
Decreto Legislativo Nºl486. que establece disposiciones para mejorar y optimizar la ejecución de inversiones públicas. 
senala en su Cuarta Disposición Complementaria Modificatoria: la incorporación de la Tercera Disposición Complementaria 
final de la Ley Nº28056. Ley Marco del Presupuesto Participativo. cuyo texto indica que para fines de la priorización de las 
inversiones dentro del proceso participativo. se debe de considerar el criterio anual y multianual dentro del período de 
gestión de las autoridades. así como los procesos de Programación Multianual Presupuestaria y de Programación de 
Inversiones. en el marco del Sistema nacional de Presupuesto Público y del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones respectivamente. 
Oue. mediante Opinión Legal Nºl41-2025-RSRC-OGAJ-MOH/LC. de fecha 21 de abril del 2025. el Director de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica. Opina: Se DERIVE. a Sesión de Concejo Municipal las Resultadas del Presupuesto Participativa 
Multianual 2026-2028 de la Municipalidad distrital de Huayapata en el Marco de la Programación Multianual de Inversiones. 
para su respectiva aprobación mediante Acuerdo de Concejo. 
Oue. estando a la expuesta y en usa de sus facultades conferidas par el Artículo 9° y 41° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades. Ley N°27972. el Plena del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal Nº008-2025-MOH/LC. 
de fecha 25 de abril del 2025: POR UNANIMIDAD; y exonerando el trámite de lectura y aprobación del Acta: 

ACUERDAN: 
n ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR. las resultadas del procesa del Presupuesta Participativa Basada en Resultados 2026 -
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(/� +" . 2028. conforme al Acta de Acuerdas y Compromisos. en la que se priorizan las proyectas de inversión pública seleccionadas 
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Mt��1. i ' par las agentes participantes. 
\ ofi �*l 1Xi1c° l¡, ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER. que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesta de la Municipalidad Oistrital de

_HR �-f' Huayapata. gestiones el financiamiento e incorpore las proyectas priorizadas de acuerda a las criterios desarrolladas en 
co..vt: ,· el Procesa del Presupuesta Participativo 2026 - 2028 

ARTICULO TERCERO.· ENCARGAR. a la Gerencia Municipal. Oficina Farmuladara de Inversiones y demás áreas competentes 
el cumplimiento del presente acuerda: así cama la publicación del presente acuerda en el portal institucional a carga del 
responsable de responsable de T ecnalagfa de Información y Comunicación. 
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